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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1547/2025, de 6 de noviembre, por la que se implantan 
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para el curso 2025-2026.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo 
caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente 
y educativa, su programación, inspección y evaluación; la promoción y apoyo al 
estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal docente; la garantía de 
calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descentralización del 
sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, corresponde a las Administraciones educativas la competencia para 
programar la oferta educativa y autorizar la implantación de enseñanzas en los 
centros docentes, con el fin de garantizar una adecuada planificación del sistema 
edutactivo y una utilización eficiente de los recursos públicos.

El Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, establece en su 
artículo 8 que corresponden al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
entre otras, todas las competencias del anterior Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades, excepto las competencias en materia de universidades e 
investigación.

El Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte le atribuye con carácter general el ejercicio de las competencias relativas 
a la planificación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la educación 
no universitaria en Aragón. A continuación, se establece en su artículo 10 que, 
a la Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional, bajo 
la superior dirección de la persona titular del Departamento, le corresponde 
la planificación de la oferta educativa así como la creación, implantación, 
modificación, transformación, clasificación, traslado, clausura, supresión, régimen 
jurídico, económico y administrativo de las unidades, secciones y centros públicos 
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relativos a la educación no universitaria de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en todos sus niveles y modalidades educativas.

En fecha, 4 de noviembre de 2025, se emite informe propuesta de la Dirección 
General de Planificación, Centros y Formación Profesional para la implantación 
de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para el curso 2025-2026.

En virtud de lo anterior y en ejercicio de las competencias atribuidas en el Decreto 
225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se estable la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.- Implantar, a partir del curso 2025-2026, en los centros que se relacionan 
a continuación, las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación que se detallan seguidamente:

1.1. Primer ciclo de Educación Infantil:

Centro Localidad Provincia Enseñanza

CRA Arco Iris Pomar de Cinca Huesca Educación Infantil (3er curso 
1er Ciclo)

CEIP San Gregorio Ontiñena Huesca Educación Infantil (3er curso 1 
er Ciclo)

CRA Albeos Albalate de 
Cinca Huesca Educación Infantil (3er curso 1 

er Ciclo)

CRA Cinca 
Cinqueta Plan Huesca Educación Infantil (3er curso 1 

er Ciclo)

CEIP Villa de 
Utrillas Utrillas Teruel Educación Infantil (3er curso 1 

er Ciclo)

CRA Goya Caminreal Teruel Educación Infantil (3er curso 1 
er Ciclo)

CEIP Antonio 
Martínez Garay Casetas Zaragoza Educación Infantil (3er curso 1 

er Ciclo)

CEIP Subpradel Sobradiel Teruel Educación Infantil (3er curso 1 
er Ciclo)
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1.2. Educación Secundaria Obligatoria:

Centro Localidad Provincia Enseñanzas

CRA Río Aragón Salvatierra de 
Esca Huesca 1.º Ciclo de Educación 

Secundaria Obligatoria

CP Mariano Castillo Villlamayor de 
Gállego Zaragoza 1.º Ciclo de Educación 

Secundaria Obligatoria
 

1.3. Bachillerato:

Centro Localidad Provincia Enseñanzas

IES Hermanos 
Argensola Barbastro Huesca Bachillerato de Artes

 

1.4. Educación Especial:

Centro Localidad Provincia Enseñanza

CRA Ribera del Cinca Litera Huesca
Educación Básica Obligatoria 
para Alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales

CEIP Ramón y Cajal Pina de 
Ebro Zaragoza

Educación Básica Obligatoria 
para Alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales

CEIP José Antonio 
Labordeta Zaragoza Zaragoza

Educación Básica Obligatoria 
para Alumnos con Necesidades 
Educativas

CEIP San Braulio Zaragoza Zaragoza Formación para la Transición a 
la Vida Adulta
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1.5. Ciclos formativos de Formación Profesional:

Siglas Turno Nivel Denominación Centro Localidad

FPB117 D GB Artes Gráficas Escuela de Arte 
de Huesca Huesca

FPB119 D GB Industrias 
Alimentarias

IES Martínez 
Vargas Barbastro

AFD301 D GS
Enseñanza 
y Animación 
Sociodeportiva

IES José Mor 
de Fuentes Monzón

HOT304 
HOT305 D GS

Doble titulación 
de Dirección 
de Servicios de 
Restauración y 
Dirección de Cocina

CPIFP San 
Lorenzo Huesca

HOT201 D GM Cocina y 
Gastronomía

Colegio 
Escuelas Pías 
Jaca

Jaca

FPB104 D GB Informática y 
Comunicaciones CPIFP Pirámide Huesca

SSC302 D GS Educación Infantil IES Damián 
Forment Alcorisa

FPB102 D GB Electricidad y 
electrónica

IES Martina 
Bescós

Cuarte de 
Huerva

FPB121 D GB Informática de 
oficina

IES Clara 
Campoamor 
Rodríguez

Zaragoza

FPB127 D GB

Acceso y 
conservación 
en instalaciones 
deportivas

IES Mar de 
Aragón Caspe

FME203 D GM Soldadura y 
calderería

IES Emilio 
Jimeno Calatayud

IFC201 D GM
Sistemas 
Microinformáticos y 
Redes

IES Rodanas Épila

4



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
21 de noviembre de 2025 Número 226

csv: BOA20251121019

Siglas Turno Nivel Denominación Centro Localidad

AGA304 D GS
Ganadería y 
Asistencia en 
Sanidad Animal

CPIFP Movera Movera

IFC301 D GS
Administración 
de Sistemas 
Informáticos en Red

IFP Campus 
Digital Zaragoza

IFC303 D GS Desarrollo de 
Aplicaciones Web

IFP Campus 
Digital Zaragoza

IMA302 D GS Mecatrónica 
Industrial

IES Benjamín 
Jarnés

Fuentes de 
Ebro

SEA301 V GS Educación y control 
ambiental EFA Boalares Ejea de los 

Caballeros

SEA304 V GS
Prevención 
de Riesgos 
Profesionales

Fundación 
Laboral de la 
Construcción

Villanueva 
de Gállego

FPB108 D GB Peluquería y estética
Colegio 
Escolapias 
Santa Engracia

Zaragoza

FPB103 D GB Fabricación y 
montaje

Serpi 
Fundación 
Picarral

Zaragoza

FPB104 D GB Informática y 
Comunicaciones

Colegio San 
Gabriel Zuera

 

1.6. Cursos de especialización (Grado E) y Programas de Especialización:

Siglas Turno Nivel Denominación Centro Localidad

CESTMV01 D GS

Mantenimiento 
y seguridad en 
sistemas de 
vehículos híbridos 
y eléctricos

CPIFP Bajo 
Aragón Alcañiz

CESENA01 V GS Auditoría 
Energética

IES Virgen del 
Pilar Zaragoza
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Siglas Turno Nivel Denominación Centro Localidad

CESIFC05

 

GS

Desarrollo de 
Aplicaciones en 
Lenguaje Python 
(virtual)

IFP Campus 
Digital Zaragoza

PEE04

 

 

Operación, 
mantenimiento 
y seguridad de 
sistemas de 
hidrógeno

CPIFP 
Pirámide Huesca

PEE05
 

 
Gestión integral 
de centros de 
datos

IFP Campus 
Digital Zaragoza

 

1.7. Enseñanza deportiva:

Siglas Turno Nivel Denominación Centro Localidad

FFS201  I-II Fútbol IES Ítaca Zaragoza
 

1.8. Enseñanzas de idiomas:

Centro Extensión Localidad Provincia Enseñanza

EOI Alcañiz - Alcañiz Alcañiz Catalán (Nivel 
Intermedio B2.1)

EOI Teruel Extensión 
Monreal Monreal Teruel Inglés (Nivel 

Avanzado C1.1)

EOI Teruel Extensión 
Calamocha Calamocha Teruel Francés (Nivel 

Intermedio B2.1)

EOI Teruel Extensión 
Utrillas Utrillas Teruel Francés (Nivel 

Intermedio B2.1)
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1.9. Enseñanzas artísticas:

Centro Localidad Provincia Enseñanzas Especialidad

Conservatorio 
Profesional 
de Música de 
Monzón

Monzón

Huesca Tuba Elemental y 
Profesional

 

Segundo.- Incrementar en el número que a continuación se detalla los grupos en 
los centros docentes que a continuación se detallan para el curso 2025-2026:

 2.1. En enseñanzas de Educación Especial:

Centro Localidad Provincia Enseñanza

IES Baix 
Matarranya Maella Zaragoza

Educación Básica Obligatoria 
para Alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales. (1 grupo)

CEIP Subpradel

 
Sobradiel Zaragoza

Educación Básica Obligatoria 
para Alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales. (1 grupo)

CEIP Cesáreo 
Alierta Zaragoza Zaragoza

Educación Básica Obligatoria 
para Alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales. (1 grupo)

CEIP San Braulio Zaragoza Zaragoza
Educación Básica Obligatoria 
para Alumnos con Necesidades 
Educativas Especiales. (3 grupos)

 

2.2. En centros de atención preferente para alumnado con Trastorno del Espectro 
Autista:

Centro Localidad Provincia Enseñanzas

CEIP Ensanche Teruel Teruel Educación Infantil y Educación 
Primaria. 1 aula

CEIP Ciudad de 
Zaragoza Zaragoza Zaragoza Educación Infantil y Educación 

Primaria. 1 aula
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Centro Localidad Provincia Enseñanzas

CEIP Marcos Frechín Zaragoza Zaragoza Educación Infantil y Educación 
Primaria. 1 aula

CEIP Monsalud Zaragoza Zaragoza Educación Infantil y Educación 
Primaria. 1 aula

CEIP Río Ebro Zaragoza Zaragoza Educación Infantil y Educación 
Primaria. 1 aula

 

Tercero.- Establecer los siguientes centros docentes como centros de atención 
preferente para alumnado con Trastorno del Espectro Autista para el curso 
2025-2026:

Centro Localidad Provincia Enseñanzas

IES San Alberto Magno Sabiñánigo Huesca Educación Secundaria 
Obligatoria

CEIP Concepción 
Gimeno Gil Alcañiz Teruel Educación Infantil y 

Educación Primaria

CEIP Cervantes Ejea de los 
Caballeros Zaragoza Educación Infantil y 

Educación Primaria

CEIP Doctor Azúa Zaragoza Zaragoza Educación Infantil y 
Educación Primaria

CEIP Hilarión Gimeno Zaragoza Zaragoza Educación Infantil y 
Educación Primaria

CPI Zaragoza Sur Zaragoza Zaragoza Educación Secundaria 
Obligatoria

 

Cuarto.- Implantar en los centros que a continuación se detallan, el tercer curso del 
primer ciclo de Educación Infantil para el curso 2021/2022, a efectos de actualizar y 
completar la implantación de dichas enseñanzas en el referido curso académico:

Centro Localidad Provincia Enseñanza

CRA Río Aragón Salvatierra de 
Esca Huesca Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)
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Centro Localidad Provincia Enseñanza

CRA Bajo Martín Samper de 
Calanda Huesca Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)

CEIP de Paúles de 
Sarsa Paules de Sarsa Huesca Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)

CRA Alta Ribagorza Las Paules Huesca Educación Infantil (3er curso 
1er Ciclo)

CRA El Trébol San Esteban de 
Litera Huesca Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)

CRA Baja 
Ribagorza

La Puebla de 
Castro Huesca Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)

CRA Baja 
Ribagorza

La Puebla de 
Roda Huesca Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)

CRA Montearagón Angüés Huesca Educación Infantil (3er curso 
1er Ciclo)

CEIP San Ginés Lupiñén Huesca Educación Infantil (3er curso 
1er Ciclo)

CEIP Pío XII Huesca Huesca Educación Infantil (3er curso 
1er Ciclo)

CRA de Muniesa Oliete Teruel Educación Infantil (3er curso 
1er Ciclo)

CEIP Hermanos 
Argensola Zaragoza Zaragoza Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)

CEIP Maestro Don 
Pedro Orós Zaragoza Zaragoza Educación Infantil (3er curso 

1er Ciclo)
 

Quinto.- Implantar, con efectos desde el curso 2021-2022, en el centro que se 
relaciona a continuación, la enseñanza regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, que se detalla seguidamente:   

Centro Localidad Provincia Enseñanzas

IES El Picarral Zaragoza Zaragoza

Bachillerato de Ciencias y 
Tecnología y Bachillerato 
de Humanidades y Ciencias 
Sociales
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Sexto.- Se autoriza al Director General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional y al Director General de Personal, Formación e Innovación para dictar 
las instrucciones precisas y adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
implantación de enseñanzas que se disponen en esta Orden.

Séptimo.- Esta Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. Dicho 
recurso podrá presentarse en formato electrónico, accediendo a la Sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, Servicio 
“Interponer recursos”, a través de la url: https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion y dirigirlo a la Secretaria General Técnica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que en ningún caso pueda hacerse un 
uso simultáneo de ambas vías de recurso.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2025.
La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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